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E! señor Director Nacional de la Biblioteca Nacional del Perú.

VISTO; el Recurso de Apelación interpuesto por don Reinarlo Wigberto Cáceres Condori e\ -
ser\idor de la Biblioteca Nacional dei Perú, en contra de la Resolución Directora! N'' 003-2009-
BNP/OA. de fecha 16 de enero de 2009. \.

CONSIDERANDO:

Que. la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor conforme a lo establecido en
el Decreto Supremo N'' 034-2008-PCM. por el cual se aprobó la calificación de los Organismos
Públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Le\ N*" 29158. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que. de acuerdo a lo indicado en el artículo 4'^ del Reglamento de Organización > Funciones de la
Biblioteca Nacional del Perú > del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo
N'' 024-2Ü02-ED: la Biblioteca Nacional del Perú tiene autonomía técnica. administrati\a v
económica las cuales, le facií.tari u oiganizarse üiicitiamente. determinar y reglamentar los servicios
públicos de su responsabiliuad:

Que. mediante la solicitud con número de registro 00552. el ex - servidor de la Biblioteca Nacional
A: rv.;, P.c neno \Vigbero Cacer :-: i. ondori. lia iníeroiiesto recurso de apelación contra la
Rcfo'ceió:! Oi.ecL^ral N" üf3-?()09-B\P/O^.

Que del análisi.-'. di ios argumentos expuestos en eí recurso presentado, debemos señalar que el
Decreto Suprem-' N" ;'-"'-94-PCM otorga una bonificación especial, a partir del ÍM de abril de 1994.
entre otros, a los docentes de Carrera del ¡vlagisteno Nacional de la Administración Pública, así
como a los trabajadores administrativos de! Ministerio de Educación y de sus instituciones Públicas
Descentralizadas > a los Profesionales de la Educación de los Gobiernos Regionales:

Que. por su parte el Decrc". :i líí L'eyeieia N' 37-v-i otorga mu bonT'icación especial, a partir del 01
de julio de 199h. a los ser.icercs de U Administración Publ.ea ubicados en los VAcíes El y F2.
profesionales, técnicos y auxiliares, asi coíúo a! personal comprendido en la Escala N" 11 del
Decreto Supremo N'' 051-91-PCM. que desempeñan cargos Directivos o Jefaturales. de conformidad
con los montos señalados en el anexo que forma parte de dicho Decreto de Urgencia, sin embargo en
su articulo 7" se indica expresamente que no están comprendidos en dicho Decreto de Urgencia,
entre otros, los servidores publico^ 'Cp.vos . que ha van recibido aumentos por disposición
de los Decretos Supremos N^' 19-44-Pf M. 46-V4-EF, N'' 59-94-EF v el Decreto Legislativ o N'^
559:

Que. asimismo, el numeral /.n'i del \iiexo f.;.- DocA tí^ -xo N' )59-2002-EF. que apaieba los
Lincamientos para el Reconocimiento, '.^eciaracicu. Calificación v Pago de los Derechos

Pensionarios del Decreto Lc; N" 20530 Ntirni*: Ntodifintorias. Complementarias u Conexas",
ae i^la ..:i) iorma ■■ re*ja qui. juit -.lO.s ■. n.:r p-, cioiendo la .'S'unación especial otorgada en virtud al
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Decreto Supremo N'' 19-94-PCM no pueden percibir la bonificación especial del Decreto de
Urgencia 37-94, por mandato expreso de su artículo T:

Que, el numeral 1.1) del articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Le\ 27444, establece el Principio de Legalidad que rige el actuar

administrativo "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Le> y
al derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas.. siendo asi que esta Entidad debe
acatar lo que la le> v igente ineludiblemente ha dispuesto;

Que. la Sentencia del Tribunal Consuiuc/oiiai surte .íéetos eutre las partes que accionaron en dicho
proceso; en tanto, los jueces que ejercen jurisdicción tienen la obligación de acatar las aludidas
Sentencias en aplicación del articulo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional
aprobado por Ley 28237;

Que. en consecuencia se concluye que quienes vienen percibiendo la asignación especial por el
Decreto Supremo N'' Í9-94-PCM. no tienen derecho a percibir la bonificación especial otorgada por
el Decreto de Urgencia N" 37-94, por lo que cabe desestimar el recurso interpuesto, de acuerdo a lo
preceptuado en el numeral 217.1) del articulo 217" de la Lev del Procedimiento Administrativo
General N" 27444;

Que. asimismo, conforme a lo señalado en el artículo T del Decreto de Supremo N" 012-2008-EF
que aprueba el Reglamento del Decreio de Urgencia N" íí> 1-2007, Fondo para el pago de deudas del
Decreto de Urgencia N" 37-94. se enticutíe como benefíc^^ario a! Sen idor activo o cesante a quien d
óraano jurisdiccional ha reconíKido el dciecho a percibir la bonificacio'.- a que se i i ^lere el Decreto
de Urgencia N" 37-94; >

De conformidad con el Código Procesal Constitucional - Le\' N° 28237, Decreto Supremo N° 159-
2002-EF que aprueba los Lincamientos para el Reconocimiento, Declaración, Calificación y Pago de
los Derechos Pensionarios del Decreto Ley 20530. Normas Modificatorias, Complementarias y
Conexas. Decreto de Urgencia N" 37-94. Decreto Supremo N® 19-94-PCM. Decreto Supremo N°
051-91-PCM \ demás normas pertinentes;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO ÚNICO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por don
Re¡p;»r¡o Wigberto Cáceres Condori. ex - servidor de la Biblioteca Nacional del Perú, en contra de
la Resolución Directoral N" 003-20ti9-BNP/O A, de fecha lo de enero de 2009, por los fundamentos
expuestos en la paite considerativa vle la presente Resolución, dándose por agotada la vía
admínistrati\a

KegistieSw, comuniqúese y cúmplase

I CO N EIRA S/vMANEZ

Oitt-cíor Nacioiiííl

ibiioteca Nacional del Perú
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